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ASUNTO: Radicado 2020ER2324 27-05-2020 DASCD / Concepto aplicación trabajo en 
casa a un contratista mayor de 60 años.  
 
Respetada  
 
De acuerdo a la solicitud del asunto, se señala que de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 580 de 2017 “Por el cual se modifica la estructura interna del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las funciones de las dependencias 
y se dictan otras disposiciones", este Departamento no ostenta la competencia de dirimir 
controversias ni de declarar derechos, pues, esto le compete a los honorables Jueces de la 
República, y los conceptos emitidos tendrán carácter meramente orientador más no de 
obligatorio cumplimiento, en este sentido damos respuesta en los siguientes términos: 
 

1. ENTORNO FÁCTICO 
 

“Un trabajador contratista cuyas funciones no las puede realizar desde casa sino de manera 
presencial como la realización de inventarios, etc., pero tiene la condición de vulnerabilidad por ser 
mayor de 60 años, cómo se realizaría su manejo.” 
 

2. ENTORNO NORMATIVO 
 

 
-El Decreto 491 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 
y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 
funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación 
de servicios de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”, sobre su aplicación y contratistas de prestación de servicios, declaró: 
 
“CONSIDERANDO. 
 
(…) “Que acogiendo las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo -OIT, se 
deben adoptar medidas para proteger el trabajo en el sector público, implementando mecanismos 
que promuevan e intensifiquen el trabajo en casa, así como adoptar medidas para que por razones 
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de la emergencia no se terminen o suspendan las relaciones laborales o contractuales en el sector 
público.” 
 
“Artículo 1. Ámbito de aplicación. El presente Decreto aplica a todos los organismos y entidades que 
conforman las ramas del poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de 
control, órganos autónomos e independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan 
funciones públicas. A todos ellos se les dará el nombre de autoridades.” 
 
(…) 
 
Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión. Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las personas naturales 
vinculadas a las entidades públicas mediante contrato de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus objetos y obligaciones contractuales mediante 
trabajo en casa y haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Aquellos 
contratistas cuyas obligaciones sólo se puedan realizar de manera presencial, continuarán 
percibiendo el valor de los honorarios durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, 
previa verificación por parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. 
Esto sin perjuicio de que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria 
cumplan con su objeto y obligaciones en los términos pactados en sus contratos. 
 
La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de Emergencia 
Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas no constituyen causal 
para terminar o suspender unilateralmente los contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión celebrados con el Estado.” 
 

3. RESPUESTA AL INTERROGANTE PLANTEADO 
 

Con fundamento en la normatividad transcrita, “El trabajo en casa tiene como propósito 
proteger la salud de los servidores y contratistas del Estado, y garantizar la prestación del servicio, 
razón por la cual mientras persista la medida de aislamiento preventivo obligatorio ordenada por el 
presidente de la República y siempre que no se trate de servicios esenciales que deben prestarse 
de manera presencial, los trabajadores y contratistas deben continuar prestando sus servicios y 
desarrollando sus obligaciones desde la casa.   
  
Esta modalidad de trabajo se mantendrá de acuerdo con las medidas que adopte el Gobierno 
nacional mientras persista la Emergencia Sanitaria1.   

 
Por tanto, el contratista cuyas obligaciones sólo se puedan realizar de manera presencial, 
continuarán percibiendo el valor de los honorarios durante el período de aislamiento 
preventivo obligatorio, previa verificación por parte del supervisor de la cotización al 
Sistema General de Seguridad Social. Esto sin perjuicio de que una vez superados los 
hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria cumplan con su objeto y obligaciones 

 
1 DAFP, “ABC Preguntas Frecuentes Decreto 491 de 2020”. 
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en los términos pactados en sus contratos, así como se presenta la opción de que le sean 
asignadas obligaciones similares a las de su contrato para realizar durante el tiempo que 
persista el trabajo en casa.  
 
El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas 
a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 

relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 

de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 

ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono 

de “CONCEPTOS.” 

      
Atentamente,  
 
 
 
 

GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica del Servicio Civil Distrital  
 
 
 
 
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Elaborado por: Aminta Saavedra Estupiñan Profesional Especializado  04/06/2020 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 

presentamos para firma del Subdirector Técnico Jurídica del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 

 
 




